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Doctora
A�� G������� U����� L����
JUEZ CUARTO (4) CIVIL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META.
ccto04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                            S.                                            D.

REFERENCIA:         EJECUTIVO promovido por JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO contra ONCO ORIENTE
S.A.S. y AMPARO PLATA GARCÍA.

Radicado:                500013153004 2019 00034 00.

Asunto:                    RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2021.
 
JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando
en nombre y representación de AMPARO PLATA GARCÍA conforme con la SUSTITUCIÓN DE PODER a mí
conferido y anexa; respetuosamente y dentro del término legal interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL
contra el Auto de fecha 06 de abril de 2021 mediante se accedió parcialmente y favorablemente y se negó el
mandamiento de pago y se decretó el levantamiento de las medidas cautelares AMPARO PLATA GARCÍA, para que
SEA REVOCADO PARCIALMENTE AL NO HABERSE CONDENADO EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO A
LA DEMANDANTE Y EN FAVOR DE LA SRA. AMPARO PLATA GARCÍA; con base en los siguientes argumentos
de orden fáctico y legal:
 
 1.    PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
 
La finalidad del presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto de fecha 06 de abril de 2021, es que SEA
REVOCADO PARCIALMENTE Y SE ACCEDA Y CONDENE EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO A LA
DEMANDANTE Y EN FAVOR DE LA SRA. AMPARO PLATA GARCÍA, con base en los siguientes argumentos que
sustentan la procedencia
 
 2.      PROCEDENCIA DEL RECURSO
 
Conforme con lo preceptuado por los artículos 318 y 319 del Código de General del Proceso.
 
3.      DEL AUTO OBJETO DE CENSURA PARCIAL
 
Después de valorados los argumentos expuestos por el despacho acierta al disponer mediante Auto de fecha 06 de
abril de 2021 “revocarse la orden de pagó librada en su contra y ordenarse el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y materializadas sobre los bienes de propiedad de aquella” al establecer que de daba la
ausencia de un requisito formal del título ejecutivo, esto es, que la obligación emanara como era en efecto así por la
Sra. AMPARO PLATA GARCÍA como persona natural.
Sin embargo, el honorable despacho, se abstuvo en la parte tanto considerativa como resolutiva de pronunciarse
sobre que se planteó en el recurso que en el caso de ser revocado el mandamiento de pago se condenará en
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO AL DEMANDANTE, en razón a que cualquier parte que resulta vencida
dentro de un proceso judicial debe ser condenar en costas, para sufragar los gastos que este proceso le demandó al
estar demandada y embragada de forma ilegal como se determinó acertadamente
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Ahora y para demostrar las actuaciones desplegadas por el Apoderado, resumiremos que luego de la diligencia de
notificación personal practicada el 27 de noviembre de 2019, la defensa mediante recurso de reposición solicitó de
manera expresa la reposición contra el mandamiento de pago, dicha actuación sucedió hace año y medio tiempo por
el cual tanto la Demandada sufrió daños materiales e inmateriales al que soportar el embrago que recae sobre un
bien inmueble de su propiedad y su apoderado al estar atento por el mismo termino que demando estar alertar del
resuelve que demanda la revisión día de por medio, para poder interponer los recursos a lugar y garantizar una
debida gestión, y  logrando con los argumentos expuestos que el despacho acertadamente revocara el mandamiento

de pago y levantara las medidas cautelares en contra la demandada, de conformidad con el numeral 1
[1]

 y 8 del

artículo 365
[2]

 del C.G.P., razón por la cual es evidente la gestión desplegada por el suscrito en defensa de los
intereses de la demandada y por ende apenas razonable los gastos tanto de recursos y de tiempo que la demandada
de vio en la obligación de realizar.
 
Sin embargo, el honorable despacho, se abstuvo en la parte tanto considerativa como resolutiva de pronunciarse
sobre la petición planteó en el recurso que en el caso que fuera ser revocado el mandamiento de pago se condenará
en COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO AL DEMANDANTE, en razón a que cualquier parte que resulta vencida
dentro de un proceso judicial debe ser condenar en costas, para sufragar los gastos que este proceso le demandó al
estar demandada y embragada de forma ilegal como se determinó acertadamente, lo anterior teniendo en cuanta el

artículo 5 del ACUERDO No. PSAA16-10554
[3]

 de agosto 5 de 2016, donde manifiesta que las pretensiones
pecuniarias de menor cuantía tendrán una agencia en derecho del 4% y el 10% del valor total que se ordenó pagar en
el mandamiento de pago.    
 
Por ello, y trayendo a presente asunto el escrito radicado y admitido y todas las actividades desplegadas en el
proceso de referencia, donde además se hizo el trabajo de establecer las pretensiones por un valor de CIENTO
OCHENTA Y CINCO TRECIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO SEIS PESOS M/CTE. ($ 185.323.106).
 
Por ello y como quiera que no se cumple con la totalidad de los requisitos del ACUERDO No. PSAA16-10554 en su
articulado No. 5°; de manera respetuosa solicito REVOCAR esta decisión, para en su lugar se condene a la
DEMANDANTE en costas en los porcentajes establecidos.

 
Así las cosas, solicitó respetuosamente a Usted:

4.      ANEXOS

1.      Sustitución de poder del abogado JHON EDISON RAMÍREZ TREJOS al suscrito JOHN JAIRO FLÓREZ
PLATA para elevar el presente recurso y demás acciones pertinentes.

2.      Correo electrónico por medio del cual el suscrito solicito la sustitución de poder

3.      Correo electrónico por medio del cual JHON EDISON RAMÍREZ TREJOS sustituyó poder al suscrito abogado.

4.      ACUERDO No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016 Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho.

5.      PETICIÓN
 
Se revoque el Auto de forma parcial y se condene en COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO al Demandante, por ser
la parte vencida dentro del proceso judicial.
 
Señor Juez. Cordialmente,
 
JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA
CC 80.224.034 de Bogotá D.C.
T. P. 194.275 del C. S. de la Judicatura.

DECLARO QUE NO LE COPIO AL ABOGADO DE LA CONTRAPARTE DADO QUE DESCONOZCO SU EMAIL. 

[1]
 ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que

haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el
recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos
especiales previstos en este código.
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[2]
 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su

comprobación.
 
[3]

 Art. 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: (…)
 
4. PROCESOS EJECUTIVOS.
En única y primera instancia - Obligaciones de dar sumas de dinero; o de dar especies muebles o bienes de género
distintos al dinero, de hacer, o de no hacer, que además contengan pretensiones de índole dinerario. (…)
 
b. De menor cuantía.
 
Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 4% y el 10% de la suma determinada, sin
perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo.
 
Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado, entre el 4% y el 10% del valor total que se
ordenó pagar en el mandamiento de pago.

Muy cordialmente, 
 
John Jairo Flórez Plata
Abogado Director / Lawyer CEO
✆+57 310 3424185
✉ director@contactolegal.com.co
Colectivo de Abogados y Servicios Tributarios S.A.S.
CONTACTO LEGAL & TRIBUTARIO S.A.S. 
www.contactolegal.com.co  

La información contenida es confidencial, por tal razón no puede, ni podrá ser citada, archivada, transmitida o remitida a ningún tercero diferente a su destinatario. Cualquier
violación a esta reserva se considerará una infracción penal y violación directa a los datos sensibles propios o del titular, que dará lugar a las acciones legales correspondientes.
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JUEZ CUARTO (4) CIVIL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META.
ccto04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                            S.                                            D.
 
REFERENCIA:         EJECUTIVO promovido por JOSÉ OTONIEL CORREA FRANCO contra ONCO ORIENTE
S.A.S. y AMPARO PLATA GARCÍA.
 
Radicado:                500013153004 2019 00034 00.
 
Asunto:                       RECURSO DE REPOSICIÓN definitivo CONTRA AUTO DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2021.
 
 

JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma,
obrando en nombre y representación de AMPARO PLATA GARCÍA conforme con la SUSTITUCIÓN DE PODER a mí
conferido y anexa; respetuosamente y dentro del término legal interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL
contra el Auto de fecha 06 de abril de 2021 mediante se accedió parcialmente y favorablemente y se negó el
mandamiento de pago y se decretó el levantamiento de las medidas cautelares AMPARO PLATA GARCÍA, para que
SEA REVOCADO PARCIALMENTE AL NO HABERSE CONDENADO EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO A
LA DEMANDANTE Y EN FAVOR DE LA SRA. AMPARO PLATA GARCÍA; con base en los siguientes argumentos
de orden fáctico y legal:
 
 
1.    PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
 
La finalidad del presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto de fecha 06 de abril de 2021, es que SEA
REVOCADO PARCIALMENTE Y SE ACCEDA Y CONDENE EN COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO A LA
DEMANDANTE Y EN FAVOR DE LA SRA. AMPARO PLATA GARCÍA, con base en los siguientes argumentos que
sustentan la procedencia
 
 
2.      PROCEDENCIA DEL RECURSO

El represente recurso es procedente conforme con lo preceptuado por los artículos 318 y 319 del Código de General
del Proceso.
 
3.      DEL AUTO OBJETO DE CENSURA PARCIAL
 
Después de valorados los argumentos expuestos por el despacho acierta al disponer mediante Auto de fecha 06 de
abril de 2021 “revocarse la orden de pagó librada en su contra y ordenarse el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y materializadas sobre los bienes de propiedad de aquella” al establecer que de daba la
ausencia de un requisito formal del título ejecutivo, esto es, que la obligación emanara como era en efecto así por la
Sra. AMPARO PLATA GARCÍA como persona natural.
 

mailto:ccto04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


9/4/2021 Correo: Juzgado 04 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhlMTA2YjZmLWEzYjYtNDBhOS05ODZiLTFkYmI3Y2E4M2U1YwAQAMDGs%2FbT5e9Ju6DkmK… 2/3

Sin embargo, su honorable despacho, se abstuvo en la parte tanto considerativa como resolutiva de pronunciarse
sobre que se planteó en el recurso que en el caso de ser revocado el mandamiento de pago se condenará en
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO AL DEMANDANTE, en razón a que cualquier parte que resulta vencida
dentro de un proceso judicial debe ser condenar en costas, para sufragar los gastos que este proceso le demandó al
estar demandada y embragada de forma ilegal como se determinó acertadamente

 
Ahora y para demostrar las actuaciones desplegadas por el Apoderado, resumiremos que luego de la diligencia de
notificación personal practicada el 27 de noviembre de 2019, la defensa mediante recurso de reposición solicitó de
manera expresa la reposición contra el mandamiento de pago, dicha actuación sucedió hace año y medio tiempo por
el cual tanto la Demandada sufrió daños materiales e inmateriales al que soportar el embrago que recae sobre un
bien inmueble de su propiedad y su apoderado al estar atento por el mismo termino que demando estar alertar del
resuelve que demanda la revisión día de por medio, para poder interponer los recursos a lugar y garantizar una
debida gestión, y  logrando con los argumentos expuestos que el despacho acertadamente revocara el mandamiento

de pago y levantara las medidas cautelares en contra la demandada, de conformidad con el numeral 1
[1]

 y 8 del

artículo 365
[2]

 del C.G.P., razón por la cual es evidente la gestión desplegada por el suscrito en defensa de los
intereses de la demandada y por ende apenas razonable los gastos tanto de recursos y de tiempo que la demandada
de vio en la obligación de realizar.
 
Sin embargo, el honorable despacho, se abstuvo en la parte tanto considerativa como resolutiva de pronunciarse
sobre la petición planteó en el recurso que en el caso que fuera ser revocado el mandamiento de pago se condenará
en COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO AL DEMANDANTE, en razón a que cualquier parte que resulta vencida
dentro de un proceso judicial debe ser condenar en costas, para sufragar los gastos que este proceso le demandó al
estar demandada y embragada de forma ilegal como se determinó acertadamente, lo anterior teniendo en cuanta el

artículo 5 del ACUERDO No. PSAA16-10554
[3]

 de agosto 5 de 2016, donde manifiesta que las pretensiones
pecuniarias de menor cuantía tendrán una agencia en derecho del 4% y el 10% del valor total que se ordenó pagar en
el mandamiento de pago.    
 
Ahora y para el presente caso debemos recordar que las pretensiones contra la Sra. AMPARO PLATA GARCÍA
como persona natural ascendían a CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES TRECIENTOS VEINTITRÉS MIL
CIENTO SEIS PESOS M/CTE. ($ 185’323.106), que junto con las actividades desplegadas en el proceso de
referencia y el tiempo invertido de vigilancia al mismo hacen merecedora la parte vencedora a la suma como mínimo
de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS $7´412.924)  M/CTE
y como máximo de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS
M/CTE ($18’532.310)
 
Por ello y como quiera que no se cumplieron con la totalidad de los requisitos indicados en el ACUERDO No.
PSAA16-10554 en su articulado No. 5°; de manera respetuosa solicito REVOCAR esta decisión, para en su lugar se
condene a la DEMANDANTE en costas dentro de los porcentajes establecidos de acuerdo a la ponderación que su
señoría juez determine.

 
Así las cosas, solicitó respetuosamente a Usted:
 
4.      ANEXOS

1.    Sustitución de poder del abogado JHON EDISON RAMÍREZ TREJOS al suscrito JOHN JAIRO FLÓREZ
PLATA para elevar el presente recurso y demás acciones pertinentes.
 
2.    Correo electrónico por medio del cual el suscrito solicito la sustitución de poder.
 
3.    Correo electrónico por medio del cual JHON EDISON RAMÍREZ TREJOS sustituyó poder al suscrito
abogado.
 
4.    ACUERDO No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016 Por el cual se establecen las tarifas de agencias en
derecho.

 
5.      PETICIÓN
 
Se revoque el Auto de forma parcial y se condene en COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO al Demandante, por ser
la parte vencida dentro del proceso judicial, para en su lugar se condene a la DEMANDANTE en costas dentro de los
porcentajes establecidos de acuerdo a la ponderación que su señoría juez determine en una suma como mínimo de
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS $7´412.924)  M/CTE y
como máximo de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE
($18’532.310)
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[1]
 ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que

haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el
recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos
especiales previstos en este código.
[2]

 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su
comprobación.
 
[3]

 Art. 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: (…)
 
4. PROCESOS EJECUTIVOS.
En única y primera instancia - Obligaciones de dar sumas de dinero; o de dar especies muebles o bienes de género
distintos al dinero, de hacer, o de no hacer, que además contengan pretensiones de índole dinerario. (…)
 
b. De menor cuantía.
 
Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 4% y el 10% de la suma determinada, sin
perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo.
 
Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado, entre el 4% y el 10% del valor total que se
ordenó pagar en el mandamiento de pago.
 
Señor Juez. Cordialmente,
 
JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA
CC 80.224.034 de Bogotá D.C.
T. P. 194.275 del C. S. de la Judicatura.

DECLARO QUE NO LE COPIO AL ABOGADO DE LA CONTRAPARTE DADO QUE DESCONOZCO SU EMAIL. 

[1]
 ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que

haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el
recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos
especiales previstos en este código.
[2]

 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su
comprobación.
 
[3]

 Art. 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: (…)
 
4. PROCESOS EJECUTIVOS.
En única y primera instancia - Obligaciones de dar sumas de dinero; o de dar especies muebles o bienes de género
distintos al dinero, de hacer, o de no hacer, que además contengan pretensiones de índole dinerario. (…)
 
b. De menor cuantía.
 
Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 4% y el 10% de la suma determinada, sin
perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo.
 
Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado, entre el 4% y el 10% del valor total que se
ordenó pagar en el mandamiento de pago.
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